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'Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto General del Departamento para la vigencia 
fiscal 2019" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 
Fn ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 76 del 7 de diciembre de 

2018, en concordancia del artículo 91 de la Ordenanza 227 de 2014, y 
CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 76 del 7 de diciembre de 2018, en concordancia con lo 
establecido en el Artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014 "Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento de Cundinamarca", establece que "las modificaciones al anexo del 
decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuesta! el monto total de la 
apropiación correspondiente a: 1) gastos de funcionamiento; 2) servicio de la deuda y 3) gastos de 
inversión a nivel de programas aprobados porla Asamblea, se harán mediante Decreto expedido 
por el Gobernador. En el caso de la Contraloria y de la Asamblea por resolución expedida por el 
Presidente de la Asamblea y el Contralor quienes responderán por la legalidad de sus 

.i111&resupuestos. Estos actos administrativos requieren para su validez el concepto favorable de la 
�irección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda". 

Oue la Directora Financiera de Presupuesto, expidió certificados de disponibilidad presupuesta! 
por la suma de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL PESOS ($3.245.400.000) M/CTE. 

Oue el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 008 del 16 de enero de 2019 en los 
términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 2014, los 
cuales forman parte integral del presente decreto. 
Que mediante oficio radicado 2019301484 del 17 de enero de 2019, suscrito por el Secretario de 
Competitividad y Desarrollo Económico, solicitó traslado presupuesta! por la suma TRES MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($3.245.400.000) M/CTE. 
Que se hace necesario contracreditar recursos de la Secretaría de Competitividad y Desarrollo 
�onómico, por la suma de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($3.245.400.000) M/CTE, de la meta producto "Fortalecer 1 000 
Mipymes de Cundinamarca de los sectores económicos priorizados del departamento desde 
distintas líneas de apoyo (incluye aquellas con enfoque diferencial) - Estructurar la Estrategia de 
Competitividad para el Departamento de Cundinamarca", recursos que se encuentran disponibles 
para ser trasladados. según justificación allegada el cual hace mención de que "meta producto 372: 
-Fonelecer 1 000 Mipymes de Cundinamarca de los sectores económicos priorizados del 
departamento desde distintas líneas de apoyo (incluye aquellas con enfoque diferencial)-. Con los 
recursos asignados se realizará acompañamiento asesoría y capacitación a los empresarios del 
Departamento. 
Meta producto 628: se debe hacer traslado de recursos para dar cumplimiento a lo programado en 
In:;:; metas de mantenimiento 371 -Implementar el fondo de emprendimiento departamental FEO, 
para atender al micro, pequeño y mediano empresario para el desarrollo de proyectos de 
producción. transformación y comercialización de bienes o servicios sostenibles-, el cual a través 
ele las vigencias 2016, 2017 y 2018 ha sido cumplida con las convocatorias lanzadas en las 
correspondientes vigencias, la meta 375 -Mantener y fortalecer 1 O centros de integración y 
productividad unidos por el desarrollo "CIPUEOO" que fomenten la asociatívidad y el 
emprendimiento regional, en el periodo de gobierno la cual requiere contar con gestores en cada 
uno de los Centros de Integración y Productividad Unidos Por el Desarrollo CIPUEDO-, que brinden 
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asistencia técnica en sus tres componentes a /os emprendedores y empresarios del Departamento 
y 374 -Promover la asociatividad a través de 3 redes empresaria/es con enfoque de c/úster en 
sectores productivos priorizados en el departamento-, con el objetivo de dar continuidad al apoyo 
/J1 indado al c/úster de confecciones y textil así como al clúster lácteo. 
De otra parte para atender las metas de incremento 373 -Perticiper en 30 misiones comerciales de 
impacto regional y nacional con Mipymes del departamento, abriendo cana/es de comercialización 
y acceso a mercetios-, ta cual tiene una programación para la actual vigencia de 7 misiones 
comerciales que requieren contar con recursos para su cumplimiento al igual que tas metas 384 - 
Identificar. priorizar y gestionar en 30 municipios proyectos de Desarrollo Económico Local - DEL, 
durante el periodo de gobierno- que tiene una programación de la implementación de proyectos de 
Desarrollo Económico Local en 20 municipios y la meta 385 -Realizar 4 estudios e investigaciones 
que fortalezcan la productividad, competitividad y mercado laboral durante el período de gobierno, 
en el marco del observatorio de competitividad y empleo de Cundinamarca-que tiene una 

I eogramacíón de un estudio que fortalezca la competitividad en el Departamento .' , 
Que se hace necesario acreditar recursos de la Secretaría de Competitividad y Desarrollo 
Económico por la suma de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($3.245.400.000) M/CTE, con el fin de dar cumplimiento a los 
proyectos Apoyo Al emprendimiento y el fortalecimiento empresarial del Departamento 
Cundinamarca - Fortalecimiento a las empresas para el desarrollo competitivo Cundinamarca", que 
los recursos, se destinaran para el cumplimiento al plan indicativo y plan de acción de las metas: 
371. 373. 374, 384 y 385. 
Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción en el 
Banco Departamental de Programas y Proyectos, así: 

:"•7014 ..-:f•1H 

Oue la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 18 de enero de 2019, en 
los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014. 
en virtud de lo anterior, 

ARTÍCULO 1º. Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento, Contracreditando el 
presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico por 
la suma de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS ($3.245.400.000) M/CTE. con base en los certificados de disponibilidad 7000100724 del 04 
de enero de 2019 y 7000100887 del 11de enero de 2019, que se menciona en la parte motiva del 
presente Decreto. expedidos por la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda, así: 

CONTRACRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1120 

SECRETARÍA DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO ECONÓMICO 
� � : 
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DECRETA: 

GA$'10S 01:: INVERSIÓN 
.EJE· COMPEYIYIVlt>AD SOSTENIBL.E 
0PROGRAMA • AUMENTANDO CAPACIDAOES C0MPETfTIVA.S 

� j �?'.�º;:'.'.'.����.:;:�:'..'"''.; ''\':,::°':�-�::::. ,: : ':' ·:,:,:::::::::.:: ;i::;:::i::'.·:;:, ···;;;' . 
SUBPROORAI\III\ CUNOINAf'IIUl,Rf";A POTENCfAOOR OF:: 
EMPAENOIMFENTO V DESARROl.LO f.;"MPRIP�AA:IAL 

u .j ��EP:.�·�.��!�.::-'.::·:·:::::0:�:-'··'..�t.::,.:·::::::·::.:::::::.::.·.'.:::::·::·i.:::.. º 
PROYECTO .-,,;,,,v., '" .-,.,-,p.,,,.,,,,,,,-,,1" y ,•1 1,.,1.:,•.�r.,,,. •·•-� 
"•"l'l•"�.;:Jro;1I ,¡,.¡ ÍJ•·1·,.1,•.11,,••r1l<.• <;,_.,,d,,,., •• , 11< ., 

Sede Ad111i11 isu.u Í\:t 

3 245.400.000 
3.2-is.-100:ooo 
3 �5,40�.ooo . 

">.37$.400 000 

1 :- ,: ., 37 5.'l00.000 

... ;•. J(l('lfl(,fl 
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GR:4:3-02-01-372 A.13.4 29701407 1-0100 07 
PRODUCTO - Servicio <le asistencia técnica y acompanamient> 

2375.400000 productivo y empresarial 

�-� SUBPROGRAMA - DESARROLLO COMPETITIVO 870.000.000 
2 

ec u META PRODUCTO - Estructurar la Estrategia de Competrtivi<lad E :, 
870.000.000 N 

� � ::, � 
"' para el Departamento de Cundinarnarca z 

Q. 

PROYECTO - Fortalecimiento a las empresas para el desarroQo 
870.000.000 competitivo Cundinamarca 

GR:4:3-02-02-628 A131 29702305 1-0100 05 PRODUCTO - Documentos de planeeción 870.000.000 

L 
[!OTAL CONTRACREDITO SECRETAR!• DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO ECONOMICO 3.246.400.000 

ARTICULO 2º. Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento, acreditando el 
presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico por 
la suma de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS ($3.245.400.000) M/CTE, con base en los recursos del artículo anterior, así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUEST AL 1120 

SECRETARÍA DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO ECONÓMICO 

GOBERNADOR CJJ� 
ÜrÜdospodemosmás 

Calle�(, #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código l'oslal: 111321 +Tcléfono: 749 1276/67!85/·18 

O/Cund1Gob O :a(undinamarcaGob 
www .cundinamarca.gov.co 

1 
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� � 1 POS PRE �g 8 g ::i; 

1 (COOIGO PLAN) � � 
8 � CONCEPTO � � 6i :J 5 VALOR 

' �8 �1� 8 g o - ::i; � 
� 1 i \¿ � � � 1 � \.) ::i; 

::; :¡; 
GR:4 GASTOS DE INVERSION S.245.400.000 
3 EJE • COhPETITIVIDA,D SOSTl:NIBL� a2415.4<HJ.OOO 

02 PROPRAMA • AU�NTANDO CAPACIDADES 3.241.400.000 GOPIPETITIVAS 

� M&TA RESULTADO - Mantener a Cuodinamarca. en '°' cinco 

8 primeros puestos del pilar de lnnovecíón y dinámica ... 1 � empresarial, del lndle<t departamental de competitividad, 
o: durante el DNiodo de aoblerno. 

01 SUPPROGRAMA - CUNDINAMARCA POTENCIAODR DE U6S,400,000 
EMPRENDIPIIENTO Y DESARROLLO EMPRESARIAL 

o META PRODUCTO - lmp1ementar ol fondo de emprondimiento 
u departamental FEO, pare atender et micro, pequeño y mediano s ;:: i empreseoc para el desarrotlo de proy1ctos de producción, - - - 2.600-000.000 .., z 
o. transformación y comerc¡�fzeclón de bienes o servfcios 

f------- sostenibles 
PROYECTO • Apoyo Al emprendmento y el rodaleclmíerrto t.. empresarial del Departamento Cund1namaroa 2600.000.000 

PRODUCTO Sel\'lclo de ,poyo financiero para el GR4 3·02-01-371 A.13.1 29701406 1-0100 06 meJoramrento de productos o procesos 2.600.000.000 

o META PRODUCTO· Part1C4>,lr en 30 misiones comerciáes de .., � Impacto reqlonel y nacionsl con Mipymes del deper1a.mento. :;¡ § .., .... 80.000000 {:; : z N 
abrietldo canales de comercializacl6n y acceso e mercados 

PROYECTO • Apoyo Al emprendimiento y el brtaeec1miento 80.000.000 emDr"eurial del Decartemcmc Cund\nemarca 

GR4:3-02-01 r373 A.t3.4 20701409 1·0100 08 PRODUCTO • Servicio de asistencia técnica a las Mipymes 80.000.000 i:iata el acceso a raravca mercadee 
o META PR OOUCTO · Promover la a.soci..tMded a travé1 de 3 

¡:! � redes em�res111riHh!,11 con enfoque de clúster en sectores .., E .., - 40.000000 .., 1! t 
o. s,roduetivoa pl1oriz.ados en el departamento 

PROYECTO · Apoyo A1 emprendimiento y el fortalacilTH-nto 40.000.000 empresarial del Departamemo Cundinamarca 

GR4:�02-01-374 A13.4 29701409 1-0100 09 
PRODUCTO - SBIVicio de esístanda técniCe para eJ dasarroUo 

40.000.000 de !nleiativea clt'.l,teres 
o ME.TA P'ROOUCTO - Men1anar y btalecer to centros da 

"' 1 inlograciOn y productMdod unidos por el desa<rollo ªCIPUEOO" � !, � � 14S.400.000 ,._ .., 
t que fomentan le asociatil'ldad y el omprendlmieoto reglonel. eo z 

el oeriodo de oobiemo 
PROYECTO - Af,O;o Al emprend/m!ento y el forta!acimiento 

145.400.000 empresarial de1 Oepar1ameoto Cundloams.rca 

GR4:3--02-0t-375 At3.4 29701410 1-0100 10 PRODUCTO - SOl\'1CIO de aloncloo y •••sor!• a empresas y 145.400.000 - cmorendedores 
02 SUBPROGRAMA- DESARROLLO COWETITIVO 380.-.000 -· ¡ META PRODUCTO · l denti°OCaf, priorizar y gestianar an 30 !, � " municipios proyectos da Des,rroHo Económico Local • DEL. � z � � 280.000.000 e durante el periodo de gobierno o. 

PROYECTO Fortalecimianto a la• empresas p..-1 el 
280.000.000 deserrcña eomocütivo Cundinamarca -- PRODUCTO • Servicio da asistencia técnica para mejOiar ta 

GR:4:3,02-02-394 A.13.1 29702303 1-0100 03 290.000.000 
-· competiHvided de los sectores productivos 

o META PRODUCTO . Realizar 4 estudios e investigaeiooos 

"' g que fon etczcan le productividad, compet1thlidad y mercado E 
«> ... , .., - 100.000.000 .., e 1aboral durante et periodo de gobierno, an al maroo del z 

o. observatorio de competitMdad y emplea de Cunánamarca 

PROYECTO Forta1111ciIDenta a las empresas para el 100,000,000 desarrollo comoetitiw Cundinamarca 
GR:4:3-02--02-385 A t3.1 29702304 1-0100 04 PRODUCTO • Oocumentos de ¡nv&stigac:ión 100.000.000 
TOTAL CRÉDITO SECRETARIA DE COWETITIVIDAO Y DESARROLLO ECONÓMICO 3.245.400.000 
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ARTÍCULO 3°. Las Direcc .es de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Hacienda, 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto presentará a la 
Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual mensualizado 
de caja PAC. 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMB�SE--- 

Dado en Bogotá, D. ., a los .1 8 ENE 2019 

e 

JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO 
Secretario de Hacien9a 

� · .. ». 
Ventico y Revisó Augusto Quijano ' e,/'�-�_{,,. 
Aprobó Oiga Lucia Alemán Amézquita" �(r; 
Proyectó Fabián Lozano y 

ad y Desarrollo Económico 

': .. ,,. 
.. CJJND!NAMAk(A 

. ,•::." �GdC'.1'!'.:•" · 

Sede Administrativa 
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